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En veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, el 
Secretario da cuenta al Juez con una demanda de amparo y 
con el auto de esta fecha dictado en el cuaderno principal. 
Conste.

Ciudad de México, a veintitrés de septiembre de dos 
mil veintidós.

En cumplimiento a lo ordenado por auto de esta fecha, 

dictado en el cuaderno principal del juicio de amparo número 
833/2022-II, promovido por Adrián Yosef Arellano Regino, 

quien se ostenta como defensor particular de Luis Vizcaíno 
Carmona contra el acto de la Jefa de Gobierno de la 
Ciudad de México; ábrase por duplicado el incidente de 
suspensión.

Ahora bien, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 

128, 130, 138, fracción III y 140 de la Ley de Amparo, pídase 

a la autoridad señalada como responsable su informe previo, 

el que deberá rendir por duplicado dentro del término de 

cuarenta y ocho horas, contados a partir de que quede 

legalmente notificada del presente proveído; apercibida que 

de no hacerlo, se presumirán ciertos los actos reclamados y 

se le impondrá una corrección disciplinaria, consistente en 

una multa de cien veces la unidad de medida y 
actualización, como lo dispone el artículo 260, fracción I, de 

la ley de la materia.

En el entendido que el acto reclamado consiste en:

 Las manifestaciones, difusión y comunicación de 
información respecto de la carpeta judicial 
012/2580/2021-AI (antes) 008/1848/2022 (ahora) del 
índice del Juzgado de Control del Sistema  Procesal 
Penal Acusatorio de la Unidad de Gestión Judicial 
Número Doce del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México.
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Se señalan las ocho horas con treinta minutos del 
treinta de septiembre de dos mil veintidós, para que tenga 

verificativo la audiencia incidental.

Suspensión del acto reclamado

Ahora bien, tratándose de los efectos del acto 

reclamado, con fundamento en el artículo 128 y 138 de la Ley 

de la Materia, se concede a Luis Vizcaíno Carmona la 

suspensión provisional, para el efecto de que las cosas se 

mantengan en el estado que actualmente guardan y la 

autoridad responsable se abstenga de filtrar dato alguno del 

quejoso que obre en la carpeta judicial 012/2580/2021-AI 
(antes) 008/1848/2022 (ahora) que se integre en su contra, 

esto es, que no se divulgue ni se exponga la información 

relativa a su persona a través de los medios de 

comunicación; lo anterior, hasta en tanto se resuelva la 

suspensión sobre la suspensión definitiva.

Supuestos en los que no surte efectos la suspensión.

-Si la filtración de la información a los medios de 

comunicación de datos de la carpeta judicial que se integra 

en contra del quejoso, se realizó con anterioridad a la 

presente determinación, al tratarse de actos consumados de 

forma irreparable, respecto a los cuales, la medida cautelar 

solicitada no puede tener efectos restitutorios por ser una 

cuestión que, en su caso, atañe al fondo del asunto; toda vez 

que los alcances de la medida suspensional son los de 

paralizar su ejecución.

Inexistencia de autoridades
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En caso de que las autoridades señaladas como 

responsables con la denominación que indica no existan, sin 
diverso acuerdo, se les tendrá como inexistentes y se 

suspenderán comunicaciones procesales, resolviéndose el 

juicio conforme a tal circunstancia.

Habilitación del personal del Juzgado

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 21 de la Ley de Amparo, desde este momento se 

habilitan días y horas inhábiles para que los actuarios 

adscritos a este juzgado, lleven a cabo las notificaciones 

personales a las partes que emanan de este incidente de 

suspensión; circunstancia que guarda armonía con lo 

establecido en el artículo 17 constitucional que procura la 

impartición de justicia pronta y expedita y el principio de 

celeridad procesal.

Copias

Finalmente, atento al escrito de la promovente, con 

fundamento en el artículo 278 de Código Federal de 

Procedimientos Civiles, expídase copia certificada por un 
tanto de la presente determinación; lo anterior, previa 

identificación y constancia que por su recibo se deje en autos.

Notifíquese.

Así lo proveyó y firma Jorge Antonio Medina Gaona, 

Juez Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en la Ciudad de México, ante Alberto Becerril Fuentes, 

Secretario que autoriza y da fe.
EAHC
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En la Ciudad de México, siendo las nueve horas del día veintiséis de septiembre de 
dos mil veintidós, el (la) actuario (a) del Juzgado Décimo Primero de Distrito de 

Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, publicó en la lista que se fija en los 

estrados de este órgano jurisdiccional, la resolución o acuerdo que antecede, con lo 

cual quedan notificadas las partes en este expediente o por oficio. Se adjunta la 

presente razón de conformidad con el artículo 24, 26, fracción III y 29 de la Ley de 

Amparo. Doy fe.
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